
Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SO-22-NO.422-2017

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 12-07-2022

Detalle de la carrera

IES: INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO VICENTE FIERRO

Siglas: ITSVF

Código sniese: 2029

Tipo de financiamiento: PÚBLICA

Sitio web: SIN DATOS

Tipo de IES: ISTT

Estado de la carrera: VIGENTE

Tipo de carrera: TECNOLÓGICO SUPERIOR

Campo amplio: ADMINISTRACIÓN

Campo específico: EDUCACIÓN COMERCIAL Y ADMINISTRACIÓN

Campo detallado: COMERCIO

Programa: TECNOLOGÍA SUPERIOR EN COMERCIO EXTERIOR

Título que otorga: TECNÓLOGO SUPERIOR EN COMERCIO EXTERIOR

Codificación: 550416C01

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: CARCHI

Cantón: TULCÁN

Ciudad: TULCÁN

Duración: 5

Periodo académico: ORDINARIO

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 0,00

Valor del arancel: $ 0,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-22-NO.422-2017

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2017-06-28

Año de aprobación: 2017

Años de vigencia: 5 años.

Vigente hasta: 2022-06-28

N° de estudiantes por paralelo: 30 estudiantes.

Convenio con otras entidades:

- SERVICIOS DE TRÁMITES ADUANEROS DIEGO YANDUM.

 - COMUNIDAD DE LAS HERMANAS CLARISAS DE LA DIVINA PROVIDENCIA.

N° de horas: 4.500 Horas.
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Detalle de la carrera

Requisitos de ingreso:

(SUPERIOR)ART. 82.- PARA EL REQUISITO PARA EL INGRESO A LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN

SUPERIOR.- INGRESO A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR SE REQUIERE:

 A) POSEER TÍTULO DE BACHILLER O SU EQUIVALENTE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY; Y.

 B) EN EL CASO DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS, HABER CUMPLIDO LOS REQUISITOS

NORMADOS POR EL SISTEMA DE NIVELACIÓN Y ADMISIÓN, EL MISMO QUE OBSERVARÁ LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD DE

OPORTUNIDADES, MÉRITO Y CAPACIDAD.

 DOCUMENTOS HABILITANTES COMO REQUISITO DE INGRESO A LA INSTITUCIÓN:

 - ORIGINAL Y COPIA DEL TÍTULO DE BACHILLER.

 - ACTA DE GRADO ORIGINAL.

 - COPIA DE CÉDULA DE IDENTIDAD Y PAPELETA DE VOTACIÓN.

 - LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR ACEPTARÁN LOS TÍTULOS DE BACHILLERES OBTENIDOS

EN EL EXTRANJERO, RECONOCIDOS O EQUIPARADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Objetivo general:

FORMAR PROFESIONALES CON CAPACIDAD DE ASESORAR, TRAMITAR, ADMINISTRAR CON CRITERIO ANALÍTICO Y

ESPÍRITU EMPRENDEDOR EN EL DESARROLLO DEL COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN EN TODAS LAS REGIONES,

MEDIANTE MECANISMOS DE CONTROL ADUANERO PARA LAS NEGOCIACIONES OPERATIVAS PARA RESPONDER A LAS

ACTIVIDADES LOGÍSTICAS ADUANERAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE EMPRESAS PÚBLICAS Y PRIVADAS CON

PROCEDIMIENTOS DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN QUE CUMPLAN CON LAS NECESIDADES DEL PAÍS GENERANDO

AMBIENTE COMERCIAL PROPICIOS PARA EL SECTOR.

Perfil de ingreso:

LA/EL ASPIRANTE A LA TECNOLOGÍA EN COMERCIO EXTERIOR , DEBE POSEER TÍTULO DE BACHILLER RECONOCIDO POR

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN; APROBAR EL EXAMEN NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ENES) CON UN

PUNTAJE SUPERIOR A 600 PUNTOS; OBTENER UN CUPO A TRAVÉS DEL SISTEMA NACIONAL DE NIVELACIÓN Y ADMISIÓN

(SNNA).

 EN LO REFERENTE A CONOCIMIENTOS, EL ASPIRANTE DEBE SABER:

 - MATEMÁTICAS: DERIVACIÓN, DIFERENCIACIÓN, LÍMITES, FUNCIONES, SERIES, CÁLCULO INTEGRAL, PROBABILIDAD,

ESTADÍSTICA.

 - INFORMÁTICA: APLICACIONES INFORMÁTICAS BÁSICAS: PROCESADOR DE TEXTO, HOJA DE CÁLCULO, BASE DE DATOS.

 - RAZONAMIENTO NUMÉRICO: HABILIDAD, RAPIDEZ Y EXACTITUD PARA EL CÁLCULO, PARA MANIPULAR CIFRAS Y

RESOLVER PROBLEMAS CUANTIFICABLES.

 RAZONAMIENTO LÓGICO: CAPACIDAD PARA ENTENDER LA RELACIONES ENTRE LOS HECHOS Y ENCONTRAR LAS CAUSAS

QUE LOS PRODUJERON, PREVER CONSECUENCIAS Y ASÍ PODER RESOLVER PROBLEMAS DE UNA MANERA COHERENTE.

 - RAZONAMIENTO ABSTRACTO: FACILIDAD PARA EXTRAER DATOS DE ENTRADA Y SALIDA DE UNA SITUACIÓN

PROBLÉMICA E IMAGINAR SOLUCIONES. CAPACIDAD DE OBSERVACIÓN Y DE PERCIBIR DETALLES DE OBJETOS,

FENÓMENOS O SUCESOS, DETERMINANDO SINGULARIDADES Y APRECIANDO DIFERENCIAS.

 - CAPACIDAD DE PERCEPCIÓN: CAPACIDAD PARA ADQUIRIR CONOCIMIENTO DEL MUNDO QUE NOS RODEA POR MEDIO DE

LAS IMPRESIONES QUE TRANSMITEN LOS SENTIDOS. PERCEPCIÓN VISUAL DE FORMAS Y DETALLES DESDE DISTINTAS

DISTANCIAS Y ESPACIOS.

 - CAPACIDAD DE ATENCIÓN Y CONCENTRACIÓN: CAPACIDAD DE CENTRAR LA ATENCIÓN VOLUNTARIAMENTE SOBRE UN

OBJETO O UNA ACTIVIDAD QUE SE ESTÁ REALIZANDO DEJANDO FUERA DEL PROCESO, HECHOS QUE OCURREN

ALREDEDOR COMO SONIDOS Y RUIDOS DEL AMBIENTE.

 - ABIERTO: DISPUESTO A COOPERAR, LE GUSTAN LAS TAREAS QUE EXIGEN CONTACTOS CON LA GENTE Y LA RELACIÓN

SOCIAL Y QUE EXIGEN TRABAJO ENEQUIPO, POCO TEMEROSO DE LAS CRÍTICAS Y PUEDE LLEGAR A SER EXCELENTE

NEGOCIADOR.

 - LÍDER: MUY SEGURO DE SÍ MISMO, DE MENTALIDAD INDEPENDIENTE, LE GUSTA EL PROTAGONISMO, Y DIRIGIR UN

GRUPO.

 - RESPONSABLE: PREPARADO PARA HACER LAS COSAS CORRECTAMENTE, CENTRADO EN EL TRABAJO, PERSEVERANTE

A LA HORA DE RESPONDER ANTE GRANDES RETOS DISPUESTO A AFRONTAR DIVERSAS SITUACIONES DEL ENTORNO.

 - PRAGMÁTICO: CENTRADO EN LOS PROBLEMAS PRÁCTICOS, SERENO EN LA TOMA DE DECISIONES FRENTE A

SITUACIONES DE EMERGENCIA.

 - DINÁMICO: EMPRENDEDOR, LUCHADOR, CON CURIOSIDAD POR LOS NUEVOS AVANCES, DISPUESTO A LA ACCIÓN.

 ADICIONALMENTE, DEBERÁ TENER INTERÉS POR EL TRABAJO CON DIFERENTES DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS, ENTRE

ELLOS EL COMPUTADOR Y DISPOSITIVOS DE RED. SER ÉTICO, CREATIVO, FLEXIBLE, INNOVADOR, RESPONSABLE, CON

PREDISPOSICIÓN AL TRABAJO EN EQUIPO Y BAJO PRESIÓN. DEBE POSEER DISCIPLINA DE ESTUDIOS, Y COMPROMISO



CON EL PROCESO DE FORMACIÓN QUE DESARROLLARÁ EN EL INSTITUTO.

Perfil de egreso:

LA CARRERA EN TECNOLOGÍA SUPERIOR EN COMERCIO EXTERIOR PERMITIRÁ AL TECNÓLOGO EN COMERCIO EXTERIOR

SER UN PROFESIONAL CON FORMACIÓN TEÓRICA/PRACTICA, METODOLÓGICA, Y TENER CONOCIMIENTO EN ÁREAS A

RELACIONADAS A LA LOGÍSTICA ADUANERA PORTUARIA, PROCESO DE DISTRIBUCIÓN , COMERCIALIZACIÓN ,ESTÁNDARES

DE CALIDAD, MODALIDADES DE TRANSPORTES DE LOS BIENES Y SERVICIOS HACÍA CON OTROS PAÍSES

COMERCIALIZADORES Y EXPORTADORES, COMPITIENDO DEL MODO MÁS EFICIENTE EN EL MUNDO GLOBALIZADO.

 1. EL TECNÓLOGO SUPERIOR EN COMERCIO EXTERIOR PODRÁ DESEMPEÑARSE EN EMPRESAS, LLEVANDO A CABO LA

ASESORÍA, PROMOCIÓN, TÉCNICAS DE NEGOCIO, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE EXPORTACIÓN E

IMPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIO.

 2. EL TECNÓLOGO SUPERIOR EN COMERCIO EXTERIOR PODRÁ DESEMPEÑARSE EN EL DISEÑO DE NUEVOS NEGOCIOS

DE EMPRENDIMIENTO DIRECCIONADOS HACIA EL FUTURO.

 3. EL TECNÓLOGO SUPERIOR EN COMERCIO EXTERIOR PODRÁ DESEMPEÑARSE EN ACTIVIDADES DE TRANSFORMACIÓN

SOCIOECONÓMICA, APLICACIÓN O INTERVENCIÓN DE MÉTODOS ACTIVOS, ADAPTAR, TRANSFORMA, INNOVAR.

 4. EL TECNÓLOGO SUPERIOR EN COMERCIO EXTERIOR PODRÁ DESEMPEÑARSE COMO OPERADOR LOGÍSTICOS, EN

TRÁMITES ADUANEROS, Y PORTUARIOS.

 5. EL TECNÓLOGO SUPERIOR EN COMERCIO EXTERIOR PODRÁ REALIZAR ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN DE MERCANCÍAS

, VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS HABILITANTES DE LAS MERCANCÍA PARA SU POSTERIOR AFORO Y DESADUANIZACION.

 6. EL TECNÓLOGO SUPERIOR EN COMERCIO EXTERIOR PODRÁ REALIZAR OPERACIONES TÉCNICAS DE INGRESO DE

MERCANCÍA MEDIANTE EL SISTEMA ECUAPASS.

Objeto de estudio:

A PARTIR DEL ANÁLISIS REALIZADO SOBRE LAS TENDENCIAS DEL CONOCIMIENTO Y TENSIONES DE LA PROFESIÓN, SE

PUEDE DELIMITAR EL OBJETO DE ESTUDIO Y DE LA PROFESIÓN, EL MISMO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN:

 FORMAR PROFESIONALES A NIVEL TECNOLÓGICO CON FORMACIÓN ÉTICA, TÉCNICA QUE DESARROLLE CAPACIDADES

HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS EN EL CAMPO DEL COMERCIO EXTERIOR Y MUNDO DE LA PRODUCCIÓN PARA PODER

PARTICIPAR EN LA ORGANIZACIÓN FÍSICA Y SOCIAL DEL MEDIO, APLICANDO SUS CONOCIMIENTOS EN BENEFICIO DEL

BIEN COMÚN, PARA CONTRIBUIR CON EL FORTALECIMIENTO DE LAS OCE'S CON PERSONAL DE CALIDAD ESPECIALIZADO

EN ÁREAS AFINES. DE ACUERDO AL CONTEXTO SOCIAL, ECONÓMICO, Y A LA MATRIZ PRODUCTIVA EN EL MARCO DEL

PLAN NACIONAL PARA EL BUEN VIVIR.

Modalidad titulación:

- EXAMEN DE GRADO O DE FIN DE CARRERA.

 - PROYECTOS INTEGRADORES.

 - EMPRENDIMIENTOS.


